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L E Y W 3546 

MODIFICASE E L ARTICULO D E L A 
L E Y N? 2013J60 

San Fernando del Vale de Catamarca, 
20 de Febrero de 1980. 

A S .E. E L SEÑOR GOBERNADOR: 

E l presente proyecto de Ley tiende a mo
dificar el artículo 2? de la Ley N« 2013|1960, 
por la cual se declaraba de utilidad pública 
y sujeto a expropiación un inmueble ubicado 
en la localidad de Saujil del Departamento 
Ponían, el que fuera transferido al Instituto 
Nacional de .Vitivinicultura a los efectos d¡e 
la construcción de una bodega vínica, pro
yecto que no se concretara en razón de la 
modificación de la política de construcción 
de bodegas para luego transferirlas a coope
rativas o gobiernos provinciales, circunstan
cia que motívala la revocación de aquella do
nación. 

En actuaciones tramitadas en Expte. M — 
13031(79, Ja Comisión Comunal de Saujil 
gestionó la transferencia en su favor del in
mueble de sita, a los fines de la construcción 
de un complejo deportivo. Como la modifi
cación de la Ley 2013 se torna viable des
de ol punto de vista legal, habida cuenta que 
se mantiene ell destino de bien público dado 
al predio objeto de la expropiación, es que se 
elabora el proyecto que se eleva a vuestra 
consideración, acogiéndose de ese modo el 
requerimiento de la municipalidad recurren
te, atento a la utilidad pública que la obra 
proyecada habrá de proporcionar a la locali
dad. 

Por las consideraciones apuntadas es que 
solicito del señor Gobernador la sanción y 
promulgación de esta Ley. 

Dios Guarde a V . E . . 

Dr. E D U A R D O JORGE G O Y E N E C H E 
Ministro de Economía 

aje Ministerio de Gobierno 
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San Fernando del Valle do Catamarca, 
20 de Febrero de 1980 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el artículo l 9 , 
puntos 4.4.2. y 4.4.4. de la Instrucción M i 
litar 1|77. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO l 9 . — Modifícase el Artículo 
2 9 de la Ley N 9 2013U960, el que quedará 
redactado de l)a siguiente manera: 

"Transfiérese sin cargo el inmueble descrip-
to en la cláusula precedente a la Comisión 
Comunal de Saujil del Dpto. Pomán con des
tino exclusivo a la Construcción de un Com
plejo Deportivo". 

ARTICULO 29. — La presente Ley será 
refrendada por el Señor Ministro Secretario 
de Estado en la Cartera de Economía interi
namente a cargo de la Cartera de Gobierno. 

ARTICULO 3 9. — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Eduardo Jorge Goyeneche 
Ministro de Economía 

aje. del Ministerio de Gobierno 


